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"Año de lo Promoción de lo lnduslris Responsoble y del Compronniss Climófico,,

LUflÓN DE ALCAMÍN

BARRANCA, ENERO 03 DEL 2014

MUNICTPALIDAD PROVINCTAL DE BARRAÍ{CA,

El rnforme Ho 3z8-20r3-s€RH-trlpB, emitido por la sub Gerencia de
Recursos H-umanos, referente a ra conformación y oelignaci¿n oer comit¿ JeElaboración det ptan de Desa*oilo ¿e peisonaü iron¡, para et 1-ó
2üL4, de la Municipalidad prov¡nc¡áide Barranca, y; !- 

i

CO¡ISIDERANDO¡

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 1940 de la constitucién política delPerú, concordante con el artículo II del Título pr*li*iñri-á;];-iü'órgánica 
deMunicipalidades, Ley Na 27972, los Gobiernos t-ocaléi gozan de autonomía política,

económica y administrativa en roi asuntos de su.o*-péiánü;;-' 
svrvlrvrrr

de acuerdo a lo establecido por el Decreb Legislativo No 1025 y las directivas

:,T$y.lS Til?g1,11dia¡te Resot ución de presiái*" Ejári*, ñ;i.í r ;"lil;ü ;;:
lf,RYlYP? mediante, ra cuar se amprié ra apricación ¿* ia á"*iiui puü ü 'gñ;;ló;
del Plan de Desarroilo de personas - pDp; es de obrigatorio .u*eri*¡*to
Municipalidades Provinciales a nivel nacional.

para las

Éffi\
t \ sa.or{o*,n ,/ y'\W/

Que' el Reglarnento¡1el Decreto Legislativo 1025, aprobado el 17 de enero del 2010mediante Decreto supremo xo éog-zoró-ñl¡."ññ-;; ü" pjuñir¡rución det
lesarlollg de las personas al servicio del Estado r. inipr.ri"nt* 

"'pártü 
ül; etabor:acióny posterior. presentación que las entidades públicas hacen u SfnVi[ d" il-tii";;

Desarrollo de las personas al Servicio del Estad'o (pDp).

Que, el Plan de Desanollo de Personas, es un documento de gestión que busca mejorar
111 1¡clones 

de capacitación y evaluación de las entidadei p.lbñgas.;;.iri'üuv*noo de ésramanera' a la mejora continua de la admjnistración púbtica, g popiffi-unu;,ei..ii. J.
!nco.. años (PDP Quinquenal) y se irá implementado ano a uno a ti*¿i oe pop
anualizadoi

9,q, T{¡Tte Informe No 328-2013-SGRH-lr,lFB, de fecha 25 de octubre del 2013,de la sub Gerencia de Recursos Humanos, se informa adjunto el comunicado Nó 001-2013-SrRVITGDCRSC, emitido por la Autoridad Nacioñd del Servicio Civil, sobrepresentación def PDP anualizada 2üL4, por lo que, de acuerdo at negtámento del Decreto
Legislativo No l02S,_aprobado par Decreto luprerno No 00g-201gplF4, r*nilu que parala elaboración del PDP, la erit¡da¿ deberá lontri ;d iló;¡ü ídü;o por unRepresentante de lu ¡llq Dirección, un representante de la oficina de riésupuesto, unrepresentante de la Oficina de Recursos Humanos o de las que naga sus **r, y de unrepresentante del personal de la entidad elegidos por ellos mismos, 

-

!Y:, Iq{ante expediente administrativo RoF, 7004-2013, contiendo et oficio NoO4I-2013-SITRAHUI{-SARRANCA, de fecha 17 de Diciem.bre del ?013, el Sindicato
de Trabajadores Municipales de la Municipalidad Provincial de Barranca,- ál r*rpu.sta al
Oficio No 0100-2013-GA-MPB, manifiesta que en asamblea extraordinaria los afiliados algremio aprobaron la_ designación como representantes del siTRAMuN BARRANCA, a laSr' Rosalía Ester llcantara Urteaga - Secretaria General, y A@, oumis uvilfredoGamarra Ríos - Secretario de Organización, como miembros ante el Comité de
Elaboración del Plan de Desarrollo de personas (pDp),

" (Jnidos Avanz&nda Saludab\emente,'
Jr. Zavala N'500 - T'elef: 2352146 - www.munibarranca gob,pe
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M unicipalidad Provincial
de Bsnanco

Que, mediante Informe No 396-2013-GA-MPB, de fecha 19 de Diciembre del 2013,
de la Gerencia de Administración, señala que los PDP tendrán una vigencia de cinco
años, Cada año, las entidades deberán presentar a SERVIR su PDP anualizado,
detallando el planeamiento de la implementación para el desarrollo de las personas de la
entidad. Los PDP deben ser presentados por las entidades públicas a SERVIR en los

treinta (30) prirneros días calendario del año. Asimismo, precisa a los que integrarán el

Comité para la elaboración del PDP, para el año 2014, dentro de los parámetros

normatÍvos descritos en el Decreto Supremo No 009-2010-PCM, el cual aprueba el

Reglamento del D. Leg, No 1025, sobre capacitación y rendimiento del sector público.

Que, contando con el Informe Legal I{o 1732-2013-OAt lMpB, de la Oficina de

Asesoría Jurídica, que señala Viable la conformación del Comité, y mediante
Memorándum Hs 1048-2013-GM/MPB, de la Gerencia Municipal, que autoriza la

emisión de la presente.

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades
previstas en el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972
y Art. 20o incisos 1) y 6) de la misma Ley acotada, se;

RESUELVEi

ARTICULO 1o.- CONFOR"IT{AR Y DESIGNAR, la Comisión de Elahración del Plan
de Desarrollo de las Persona¡ (PDP), para el año 2QL4, de la

Municipalidad Provincial de Barranca, dentro de los parámetros descritos
en el D.$, No 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del D, Leg. No

1025, y de conformidad con las Resoluciones de Presidencia No 041 y
154-201I-SERVIR/PE, y que quedara integrado de la siguiente manera:

GERENTE DE ADMINISTRACION

SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANCIS

GERENTE DE PTANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Renresentante de los T,rabilAdgres:

Sr. Rosalía Ester Alcantara Urteaga
Secretaria General - SITRAMUN BARRANCA

Abog. Dumas Wilfredo Gamarra Ríos

Secretario de Organización - SITRAMUN * BCA.

ARTICUIO 2o.- EilCARGA& a fos integrantes de la Comisión antes rnencionada el

cumplimiento de la presente Resolución, y a la Gerencia Municipal la

superuisión del cumPlimiento.

ARTICULO 3o.- ENCARGA& a la Gerencia de Administración dictar todas las medidas

de apoyo logístico que resulten necesarias para el cumplimiento de lo
establecÍdo en la presente Resolución,

> PRESIDENTEI

> SECRETARIAI

> IHTEGRANTE¡

> TITUI*AR:

} ALTERHO:

Voga

" U ni do s Av anzand o Sal ztdab I ement e "
Jr. Zavala N" 500 - Tele.f: 2352116 -vrytlw.munibarranca gab.pe



Municipalidad Provincial
de Barranco BARRANCA, ENERO28 DEL2014

ELALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA:

ViSTO: El Informe N° 0027-2014-GA/MPB emitido por la Gerencia de Administración,
el Memoróndum N° 0072-2014-GM/MPB emitido por la Gerencia Municipal,
relacionado a la Aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas - PDPde
la Municipalidad Provincial de Barranca; y

, ,
RESOLUCION DE ALCALDIA

N° 0030-2014-AL/RUV-MPB

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático"

CONSIDERANDO:

Que, con la dación de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades, la administración
municipal adopta una 'estructura gerencial sustentándose en principios de
programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior,
rigiéndose por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad,
eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana:

Que, medlonte Decreto Legislativo N" 1025,se aprueba los Normas de Capacitación y
.Rendimiento poro el Sector Publico, que establece entre otros, la reglas paro la
capacitación y la evaluación del personal 01 servicio del Estado, así como señala al
organismo rector del Sistema. Administrativo de Gestión de Recursos Humanos a la
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR,la función de planificar, desarrollar, así
como gestionar y evaluar la política de copocltoclón para el sector publico;

Que, asimismo mediante Decreto Supremo N° 009-201O-PCM se aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025, el mismo que dispone en su artículo 3°
que, la planificación del desarrollo de las personas al servicio del Estado se implemento
a partir de. la elaboración y posterior presentación que las entidades públicas hacen a
la Autoridad Nacional de Servicio Civil- SERVIRde su Plan de Desarrollo de las Personas
al Servicio del Estado - PDP,los que contienen los objetivos generales de desarrollo de
las personas vinculados con los instrumentos de gestión mulfianual con que cuenta

a entidad, en particular, el Plan Estratégico Institucional que permitan un horizonte
mediano plazo; asimismo describen las estrategias de implementaclón de desarrollo

d~ las personas, en correspondencia con los instrumentos de gestión respectiva, en
articular, el Plan Operativo Institucional, así corno el presupuesto de la entidad;

Que, el referido dispositivo establece que, el Plan de Desarrollo de las Personas al
Servicio del Estado - PDPtienen una vigencia de cinco oños: y cada año las entidades
deben de presentar a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIRsu Plan de
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP anualizado, detallando el
planeamiento de la implementación de acciones para el desarrollo de las personas de
la entidad;

'f~ue, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 041-201l-SERVIR-PEla Autoridad
Nacional del Servicio Civil - SERVIRaprueba la Directiva N° 00l-20l1-SERVIR/GDCR
"Directiva para la elaboración del PDP Quinquenal y Anualizado de alcance a las

, entidades de la administración pública señaladas en el artículo 111del Título Preliminar
,~,,);J'C'·,~ de la ley N° 28175. ley Marco del Empleo Público, cuyo personal se encuentre

@
Qo/'! _~J¡>:~;~comprendido dentro del Sistema Administrativo de Gestión de RecursosHumanos, de

~(.l.~.~l:;(;;Y\~Jacuerdoa lo establecido en lo Tercera Disposición Complementaria Finaldel Decreto
'-"'\' t - •• ,1: J.hf Legislativo N° 1023'\1:.-.... f /'r~l ,
".'; '-.~ < '/.
""-~-~--_/ Que, los numerales VI y VII de la Directiva señalada en el párrafo precedente; dispone

que en la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado -
PDPparticipa un Comité cuya conformación es oficializado por el Titular de la entidad;
asimismo dispone que los PDP Quinquenal y Anualizado validados por el Comité son
aprobados por el TItular de la entidad y deben de ser puestos en conocimiento de la
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR,a través de la dirección de correo
electrónico pdp@servir.gob.pe.

"Unidos Avanzando Saludablemente"
Jr. Zavala N° 500 Telefax: 2352146 www.munibarranca.gob.pe
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Abor/. ~ Enriqtlt Lucho SUclll

$EC~rl:~~~~NER"'_a.. "

"Año de lo Promoción de ta Industria Responsable y del Compromiso Climático"

Municipalidad Provincial
de Barranca

Que. en merito a lo dispuesto en el párrafo precedente mediante Resolución de
Alcaldía N° OOl-2014-AL/RUV-MPB se resuelve Art. l° CONFORMA Y DESIGNAR,la
Comisión de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP), para el año
2014,de la Municipalidad Provincial de Barranca, dentro de los parámetros descritos
en el D.S.N°009-2010-PCM"..: " .

Que, en ese orden de ideas, mediante informe N° 0027-2014-GA/MPB,la Gerencia de
Administración, detalla que sehace necesaria la aprobación del Plande Desarrollode
las Personas- PDP Anualizado 2014, el- mismo que se encuentra validado por la
Comisión de Elaboración del Plan de Desarrollode las Personas(PDP).encargado de
suelaboración;

Que. mediante Memorándum N° 0072-2014-GM/MPB,- la Gerencia Municipal. autoriza la
emisióndel acto administrativocorrespondiente. . .

Estando a las consideraciones expuestas. y con la autonomía, competencia y
/ facultades previstas en el Art. " del TItulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N°27972YArt. 20°incisos1)Y6) de la mismaLeyacotada.

RESUELVE:

ARTicULO 1°._ APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas· PDPAnualizado 2014
de la Municipalidad Provincial d Barranca, que en anexo forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTíCULO2°. - DISPONER la publicación de la presente resolución y del Plan de
Desarrollode las Personas- PDPanualizado 2014de la Municipalidad
Provincial de Barranca. aprobado por el artículo precedente en el
Portal Electrónico insfitucional:www.munibarranca.gob.pe.

ARTíCULO3°._ HACER de conocimiento a la Autoridad Nacional de Servicio Civil -
SERVIR a través de la dirección de correo electrónico
pdp®Servir.gob.pe la presente resolución y el Plan de Desarrollode las
Personas- PDPAnualizado 2014 de la Municipalidad Provincial de
Barranca.

"Unidos Avanzando Saludablemente"
Jr. Zavala N° 500 Telefax: 2352146 www.munibarranca.gob.pe

































SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA 

 

DATOS PERSONALES 

 

 

Nombres y Apellidos  :  Zoila Victoria, Urbina Cruz. 

DNI     :  15631277 

Dirección de domicilio        :   Urb. Cesar Augusto A2 – 20, Distrito 

de Barranca, Provincia de Barranca, 

Lima. 

Teléfono Institucional  :  (01) 235-2146/ Anexo: 102 

Correo Institucional  :  rrhh@munibarranca.gob.pe 

 

Teléfono Personal  : Movistar:  951559887   
      RPM:  # 951559887 

Correo Personal   :  zoila62victoria@hotmail.com 

 


